
Supuestos de Infracciones según Resolución N° 284/21
Cantidad de 
Módulos 
Mínimos

Cantidad de 
Módulos 
Máximos

Cantidad de 
Módulos aplicados 

por tipo de
infracción

Infracciones Leves 10 149
a) La emisión, el transporte o la recepción de minerales con guías
caducadas. 10

b) La recepción por parte del destinatario de minerales con guías
incompletas. 135

Infracciones Intermedias 150 249

a) La emisión y el transporte de minerales con guías incompletas. 170

b) La recepción de minerales sin guías o dirigidas a otro destinatario. 190

c) La recepción de minerales con guías adulteradas o falseadas en sus 
declaraciones, siempre que el receptor conociera o debiera
conocer que los datos están falseados. 224

Infracciones Graves 250 300

a) La entrega al transportista o el transporte de minerales sin guías. 300

b) La entrega al transportista, el transporte o la recepción de
minerales con guías vencidas. 280

c) La entrega al transportista o el transporte de minerales con guía
con peso adulterado. 300

d) La recepción por parte del destinatario de minerales con guía con peso 
adulterado, siempre que el receptor conociera o debiera
conocer el exceso en la cantidad. 255

e) La emisión de guías adulteradas o falseadas en sus declaraciones. 300

f) El transporte de minerales con guías adulteradas o falseadas en sus 
declaraciones, cuando el transportista conociera o debiera
conocer que los datos están falseados. 260
g) La emisión de guías sin inscripción vigente en el Registro de
Productores Mineros o sus anexos. 300

h) La entrega al transportista o el transporte de minerales con guías
sin peso. 300

i) La recepción por parte del destinatario de minerales con guías sin
peso. 255

ESCALA TARIFARIA



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: Anexo cuadro de valores para cada infracción en cantidad de módulos

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 1
	fecha: Lunes 30 de Enero de 2023
		2023-01-30T16:41:21-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Dirección Provincial de Gestión Minera
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
	Numero_1: IF-2023-03533920-GDEBA-DPGMMPCEITGP
	cargo_0: Directora Provincial
	numero_documento: IF-2023-03533920-GDEBA-DPGMMPCEITGP
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: DAIANA STEFANIA TOLOSA
		2023-01-30T16:41:21-0300
	GDE BUENOS AIRES




